
DOCUMENTO S/8088 

Carta, de fecha 21 de julio de 1967, dirigicla al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el Secretario 6eneral 

Tengo el honor de comunicarle que la Asamblea 
General en su 1558a. sesión plenaria, celebrada hoy, 
21 de julio de 1967, aprobó la resolución 2256 (ES-V), 
titulada “La situación en el Oriente Medio”, una copia 
de la cual figura adjunta. 

Me permlito señalar especialmente a su atención el 
pkrafo 1 de la resolución, en el que la Asamblea 
General: 

“Pide al Secretario General que comunique al 
Consejo de Seguridad los documentos del quinto 
período extraordinario de sesiones de emergeucia de 
la Asamblea General a fin de facilitar la reanudación 
urgente por el Consejo dae su examen de !a situación 
tirante en el Oriente Medio”. 
A este respecto, deseo informarle de que, hasta la 

fecha, los documentos del quinto período extraordinario 
de sesiones de emergencia son los siguientes: 

1. A/PV,l525-AII’V.1558. 

[Origihzl: inglf?s] 
[22 de julio de 19671 

2. A/6117-Al6722, A/6123 y Corr.1 y Add.1, A/6124 y  
Corr.1, A16725-A/6729J AI6130 y Add.1 a 3 y Ada.31 
Corr.1, AI6131 y Add.1, A/6732-A/674l, A/b742 y Corr,l, 
A/6143-AI675.5, A/6756/Rev.l, A/6757-A/6769. 

3. A/I..Sl9-A&S21, A/L.522 y  Add.1, A/LS22/Rev.l y  
Rev.l/Add.l, A/L522/Rev.2, A/L.522/Rev.3 y Rev.3/ 
Corr.1, AK.523 y Add.1 y 2, A/I.J23/Rev.l, AL.524, 
AL.525, AL526 y Add.1 a 3, An. y Add.1, 
AlLS27/Rev,l, AL.528 y Rev.1 y 2, A/L.S29 y Rev.1. 

4. Resolucicmes 2252 (ES-V) -22S6 (ES-V). 

(Firmado) U TI-UNT 
Secretario General de las Nacion,es Unidas 

[Para el texto de la resolución 2256 (ES-V,), vthe 
Documentos Oficiales de Ia Asamblea General, quinto 
período extraordinario de sesiones de emergencia, Suple- 
mento No. 1.1 

DOCUMENTO S/8090* 

carta, de fecha 241 de julio de 1967? dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el representante 
de la Unión de RepúlAica.3 Socialistas Soviéticas 

Le ruego que se sirva adoptar las medidas nece- 
sarias para que se publique, como documento oficial del 
Período extraordinario cle sesiones de emergencia de 
la Asamblea General, la declaración adjunta del Go- 
bierno soviético, del 22 de julio de 1967, referente a 
la suspensi6n de los trabajos de dicho período de sesio- 
nes de la Asamblea General. 

(Firnzado) N. FEDORENKO 
Representante Permanente 

de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviética 
ante las Naciones Unidas 

DECLARACIÓN DEL GOBIERNO DE LA UNIÓN DE REP$ 
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, DE FECHA 22 DE 
JULIO DE 1967 

El 21 de julio del presente año, el período extraordi- 
nario de sesiones de emergencia de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, convocado para examinar lo 
relativo a la liquidación de las consecuencias de la 
agresión de Israel contra los Estados Arabes, suspendi6 
SLB trabajos. Por decisión de la Asamblea [resoZucih 
2256 (ES-V)], todos sus documentos fueron comuni- 
cados al Consejo de Seeridad, a fin de facilitar el 
examen por éste de la tirante situación en el Oriente 
Medio como cuestión importantísima. El Presidente de 
la Asamblea Ge,neral fue autorizado a convocar de 
nuevo la Asamblea, en caso necesario. 

El período extraordinario de sesiones de emergencia 
de la AsambIea Genlera de las Naciones Unidas consti- 
tuyó una etapa importante en Ia lucha de los Estados 
amantes de la paz por la ltiquidación rhpida de las con- 

* Distribuido también como documento de la Asamblea 
General con la signatura A/6771. 

[Originak ruso] 
[24 de julio de 19671 

secuencias de la agresión israelí. Puso esta cuestión 
en el centro de la atención de la opinión mundial. 
Todos los trabajos del período de sesiones pusieron de 
relieve que una mayoría importante de Estados Miem- 
bros de las Naciones Unidas da muestras de un sincero 
interés en la defensa de los derechos legítimos y de 
los intereses de los pueblos árabes objeto de la agresión, 
de su condena al agresor y de su apoyo a la petición 
de que se retiren las tropas israelíes de los territorios 
árabes ocupados, 

Después de aprobar dos veces, por una abrumadora 
mayoría de votos, las resoluciones en que se pide que 
Israel se abstenga de adoptar medidas para anexarse la 
parte árabe de la ciudad de Jerusalén, la Asamblea 
General ‘se pronunció claramente contra todo reconoci- 
miento de los resultados de la agresión israelí. Con ello 
reafirmó el principio de la inadmisibilidad de la utiliza- 
ción de la fuerza como medio de adquirir territorios, lo 
cual es uno de los más importantes principios jurídicos 
y políticos de la Carta de las Naciones Unidas, en los 
que se basan las relaciones pacíficas entre los Estados. 

Las intrigas políticas de Israel y de los Estados que 
lo apoyan, sus tentativas de eximirse de la responsa- 
bilidad por la agresión se incluso de obtener de las 
Na.ciones Unidas un estímulo para retener las tierras 
arabes ocupadas revelan aún más sus verdaderas inten- 
ciones usurpadoras. Nadie en la Asamblea General, con 
exclusión del propio Israel y de dos o tres de sus princi- 
pales protectores, encabezados por los Estados Unidos 
de America, quiso justificar al agresor. Es muy signi- 
ficativo el hecho de que los Estados Unidos de América 
se viesen incluso obligados a desistir de que se votase 
en la Asamblea General su proyecto de resolución, cuyo 
objeto era tratar de disculpar al agresor y recompensarlo 
por su ataque contra los países arabes. 

63 



No obstante, es innegable que la Asamblea General 
no pudo aprobar una decisión sobre la cuestión prin- 
cipal: el retiro de las tropas israelíes de los territorios 
árabes ocupados a sus posiciones antes del comienzo 
de la agresión. En la votación ‘del 4 de julio [15&~. se- 
siún plenuriu], los Estados socialistas, los Estados árabes 
y muchos Estados afroasiáticos, así como algunos Esta- 
dos de Europa occidental que siguen #en el campo 
internacional un curso independiente en materia de 
política exterior, se pronunciaron a favor del proyecto 
de resolución de los países no alineados, que contiene 
la exigencia clara de que Israel retire inmediatamente 
todas sus tropas de los territorios árabes. También re- 
cibió gran apoyo en la Asamblea General el proyecto 
de resolucion soviético, en el que se prevé la condena 
del agresor, el retiro inmediato de sus tropas de los 
territorios o’cupados, y la indemnización por el agresor 
de los perjuicios causados a los Estados arabes. Sin em- 
bargo., no fueron aprobados ni el proyecto de los Estados 
no almcados ni el proyecto soviético, pues ambos reci- 
bieron menos votos de los necesarios para su adopción. 

Las consultas posteriores que continuaron hasta el 
momento mismo de suspenderse los trabajos del pe- 
riodo de sesiones no culminaron en un proyecto de 
resolución en el qu’e se previese una solucion de la 
cuestión del retiro de las tropas israelíes, capaz de 
recibir el apoyo de la mayoría necesaria de las delega- 
ciones. Por ello, los trabajos de la Asamblea conclu- 
yeron con la aprobación de una sola resolución de 
procedimiento para transmitir los documentos al Con- 
sejo de Seguridad. 

Se plantea la cuestión de saber quién impidió que 
la Asamblea General cumpliera su deber conforme a 
los fines proclamados por la Carta de las Naciones 
Unidas, la cual prohíbe estrictamente las acciones agre- 
sivas. La respuesta ~610 puede ser una: la Asamblea 
General no pudo aprobar una decisión efectiva para 
la liquidación de las consecuencias de la agresión israelí 
y el retiro de las tropas israelíes de los territorios 
ocupados debido a la posición de los Estados Unidos 
de América, de algunos dle sus aliados y de los Estados 
que se sometieron a la presión de los Estados Unidos 

de América, a su chantaje, aplicado en el momento 
decisivo coln una grosera falta de miramientos. 

El Gobierno soviético expresa que está firmemente 
convencido de que todos los Estados amantes de la paz 
deben continuar sus esfuerzos para obligar al agresor 
a retirar sus tropas de los territorios árabes de que 
se ha apoderado. Mientras las tropas del agresor se 
encuentren en los territorios árabes, mientras Israel 
con insolenoia irracional abrigue pretensiones territo- 
riales y de otra índole sobre los países árabes vecinos, 
no habrá paz en el Oriente Medio. Las provocaciones 
militares que Israel organiza en la zona del Canal de 
Suez son testimonio de que cualquier día cabe esperar 
la reanudación de la guerra. 

Una tarea importante y de gran responsabilidad 
recae ahora en el Consejo de Seguridad, órgano al 
cual la Asamblea General transmitió los documentos 
de su período ,extraordlinario de sesiones de emergencia. 
En el examen ulterior de lo relativo a la liquidación 
de las consecuencias de la agresión israelí, el Consejo 
de Seguridad deberá tener plenamente en cuenta el 
deseo claramerrte expresado en el período de sesiones, 
de la mayoría de los Estados que son partidarios de una 
solución constructiva de esta cuestión y, en primer 
lugar, del retiro de las tropas israelíes de las tierras 
árabes de que se han apoderado. Por su parte, el 
Gobierno soviético, está, como antes, dispuesto,, para 
lograr ese objetivo, a cooperar con todos los Estados 
amantes de la ,paz. 

El Gobierno soviético confirma tambiti que la Unión 
Soviética, junto con los demas Estados socialistas, pres- 
tará como hasta ahora a los Estados árabes su apoyo 
político en la lucha justa de éstos por sus derechos 
legítimos, y su ayuda para restablecer y desarrollar la 
economía y reforzar la capacidad defensiva de los 
mismos, 

En cuanto a los Estados a quienes su posición ha 
impedlido hasta ahora decidir la cuestión de la liqui- 
dación de las consecuencias de la agresión israeh, si no 
revisan su actitud tendran una grave responsabilidad 
ante todos los pueblos. 

DOCUMENTO S/8Q91 

Carta, cle fecha 18 de julio cle 1967, dirigida al Secretario CeueraI por el 
representante de Grecia 

[Original: inglés] 
[24 de julio de 19671 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de poner en su conocimiento dos violaciones del 

occidental. El avión penetró en el espacio aéreo griego 
en un punto situado a los 41* 13’ 20” de longitud 

espaoio aéreo griego cometidas por aviones militares 
turcos el 15 de julio de 1967 en las circunstancias 

norte y 26’ 19’ 30” de longitud este. El punto de 
salida fue el mismo. Dsurante su sobrevuelo ilegal, 

siguientes. que duró un minuto, el avión turco volaba a una 
A las 08.20 horas (hora local), un avión Harvard altura de 150 metros. Se internó 250 metros en el 

turco sobrevoló la isla griega de Samos durante aproxi- territorio griego, volando en dirección noreste a sud- 
madamente cuatro minutos a una altura de 1.400 pies. este. 
Penetró en el espacio aéreo griego en un punto situado 
a 37’ 41’ 40” de latitud norte y 27’ 01’ OO” de 

El Gobierno griego ya ha presentado una protesta 
oficial ante el Ministerio de Relaoiones Exteriores turco 

longitud este y lo abandonó en un punto situado a en Ankara. 
37’ 45’ OO” de latitud norte y 27’ 06’ OO” de longitud 
este. La profundidad de la penetracion en el espacio 

Agradeceré quiera tener a bien distribuir esta carta 

aéreo griego fue de cinco millas marinas. 
como documento del Consejo de Seguridad. 

- - 
El mismo día:,a las 08.23 horas, otro avion turco, (Firmadu) Alexis S. LIATH 

esta vez un avion tipo 303,, sobrevoló el territorio Representante Permanente de Grecia 
griego al norte de la ciudad de Soufli en la Tracia ante las Naciones Unidas 
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